
  

CONVOCATORIA AYUDAS DE 

REPROGRAFÍA  

  

Delegación de Alumnos ETSIST convoca 10 ayudas de reprografía para la 

exclusiva impresión de material de estudio de las diferentes asignaturas de la 

Escuela Técnica Superior de Ingeniería y Sistemas de Telecomunicación, se 

usarán durante el primer semestre del curso académico 2021-2022.  

  

Dichas ayudas consistirán en la suma de 250 copias.  

  

Para optar a dicha ayuda deberán enviarse por medio del siguiente formulario 

TODOS los documentos requeridos en el reglamento de dichas ayudas dentro 

de los plazos establecidos para ello. Dichos plazos son:  

  

• Entrega de documentación: desde el 23/02/2022 al 28/02/2022 

(Ambos incluidos)  

• Publicación provisional de adjudicaciones: 01/03/2022  

• Plazo para reclamaciones: Desde la publicación provisional hasta el 

02/03/2022 a las 15:00 (vía telemática en los días no lectivos).  

• Publicación definitiva: 03/03/2022  

  
Si por algún motivo no fuera posible adjuntar alguno, deberá comunicarse a la 

delegación de alumnos de inmediato.  

  

El material para imprimir no podrá ser en ningún caso de carácter personal.  

  

La Delegación de Alumnos se reserva el derecho de denegación de la ayuda y 

la suspensión de esta en cualquier momento. 

  

  

  

  

  

  

  



  


